
                                            “2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

     Ministerio de Agroindustria 

     Instituto Nacional de Semillas                                                                      

 

 

 

                                                      COMITÉ DE CEREALES INVERNALES 

                                                              ACTA N° 233-14/12/2016 

 

 

Miembros presentes                                         Miembros ausentes     

Ing. Néstor Machado                                        Ing. Mario Cattaneo  

Dr.  Daniel Miralles                                          Dra. Martha Cuniberti 

Lic. Miguel Cardós                              Ing. Pablo Campos 

Dr. Pablo Abbate                                               Ing. Lisardo Gonzalez 

Ing. Rubén Miranda                                           Ing. Leandro Ortiz 

 

 

Secretaría técnica: Ing. Verónica Perales e Ing. Alberto Ballesteros, Dirección de Registro de 

Variedades. 

En el INASE, a las 9.30 hs del día 14 de diciembre del 2016, se reúnen los Sres. Miembros del 

Comité de Cereales Invernales en la Cátedra de Cereales de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1-Tratamiento del Acta N° 232. Luego de la revisión por parte de los miembros del Comité, se 

aprueba en su versión final a formato PDF. 

 

2-Tratamiento del cultivar de Trigo candeal denominado DL 101 TC: Estudiada la información 

presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización. Se deja asentado que 

existe un error en la región recomendada para su difusión, y donde dice “Subregión IV Norte” debe 

decir “V Norte”. 

 

3-Tratamiento del cultivar de Trigo candeal denominado DL 102 TC: Estudiada la información 

presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización.. Se deja asentado que 

existe un error en la región recomendada para su difusión, y donde dice “Subregión IV Norte” debe 

decir “V Norte”. 

 

4-Tratamiento del cultivar de Trigo candeal denominado DL 103 TC: Estudiada la información 

presentada, el Comité recomienda la inclusión en el Régimen de Fiscalización. Se deja asentado que 

existe un error en la región recomendada para su difusión, y donde dice “Subregión IV Norte” debe 

decir “V Norte”. 

 

5-Tratamiento de cambios en la Resolución SAGPyA 444 sobre Trigo blando. El cuerpo decide una 

nueva redacción con cambios, la misma se adjunta al acta y será elevada a la CONASE. 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, sin establecer la fecha queda para el mes de febrero de 2017 en 

La Dulce, Criadero Buck SA, partido de Necochea. 

 

 

 

 

 


